RES. 491/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006692, Ent. N° 350/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del  convenio de donación modal con la Organización San Francisco de Sales (Padres Salesianos) – Movimiento Tacurú, para el programa Zona Limpia;
RESULTANDO: 1)  que en fecha 31.05.17, la Unidad de Control de Contratos y convenios eleva a la División de Limpieza, un proyecto de donación modal con la Organización referida, para la realización de tareas de limpieza y levante de ferias domiciliarias, como experiencia educativo laboral para jóvenes mayores de 18 años de edad, en condiciones de riesgo social;
2) que el Intendente, mediante Resolución                        Nº 3089/2017 de fecha 17.07.17, aprobó el proyecto de contrato de donación modal a suscribirse, que establece en síntesis:
2.1) Objeto. La Intendencia dona a la Institución la suma de $ 6:924.771, que se integrará: $ 6:295.246,80, que se abonará en 6 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1:049.207,80, cada una, abonándose la primera cuota luego de la firma del convenio y las restantes al vencimiento de cada mes, una vez aprobada por la Intendencia la rendición de cuentas correspondiente.  La suma de $ 629.524,68 por concepto de imprevistos, equivalente al 10% de la suma referenciada en primer lugar se abonará en concepto de imprevistos, que solo podrá ser afectada a pedido expreso de la Intendencia. El ajuste de los ítems del objeto se realizará semestralmente por IPC y los coordinadores y educandos ajustarán por Consejo de Salarios correspondiente al Grupo 16, Sub Grupo 07 (Clausula Segunda);
2.2) se prevé que la Institución deberá cumplir con un modo consistente en seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales a 20 peones y 2 coordinadores para las tareas de limpieza y levante de ferias domiciliarias (hasta 27 semanales con frecuencia semanal dos), en horario de finalización de las mismas. Los educandos realizarán las tareas con una carga horaria de 6 horas de labor, de martes a domingo con un total de 36 horas semanales. La organización y supervisión de las tareas estarán a cargo de un Coordinador de Servicios y dos Educadores de la Institución. Estos tendrán a su cargo la compra de los insumos (Numeral III) (Clausula Tercera);
2.3) la Institución deberá además –entre otras obligaciones- llevar registros contables y presentar rendición de cuentas con los requerimientos estipulados, respecto de la partida transferida, con anterioridad al recibo de cada partida subsiguiente. Exhibir asimismo certificado de regularidad de pago ante BPS, BSE, planilla de control de trabajo entre otros (Numeral VI); 
2.4) la Institución acepta la donación y se obliga a cumplir puntualmente con el modo a partir del 1.07.17 y por el término de 6 meses, pudiendo ser renovado hasta por un plazo equivalente, si mediare evaluación previa favorable de la División Limpieza (Clausula Cuarta);	
3) que con fecha 1.08.17 la Contadora Delegada observó el gasto por contravención a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por Resolución Nº 3453/17 de fecha 7.08.17, el Intendente de Montevideo reiteró el gasto por razones de servicio;
5) que con fecha 1.09.17 se suscribió el presente convenio;
6) que contando con la aceptación por la Sociedad San Francisco de Sales, respecto la prórroga de la Donación Modal del “Servicio de Ferias” en iguales condiciones y por un mismo período de 6 meses más, por Resolución Nº 5795/17 de fecha 22.12.17, el Intendente de Montevideo, resolvió prorrogar por el plazo de 6 meses, a partir del 1º de enero de 2018, el contrato de referencia, aprobado por Resolución Nº 3089/17 de fecha 17.07.17, y disponer que una vez iniciado el ejercicio 2018, vuelvan las actuaciones a la Oficina de Gestión Presupuestal, para la imputación del gasto;
7) que con fecha 11.01.18 se imputó la suma de $ 6: 924.772. con cargo a la Actividad 308000411, Derivado 552000, Ejercicio 2018, con disponibilidad;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: 1) que en la contratación proyectada no se configuran los elementos que la legislación aplicable (A   rtículos 1613 y 1615 del Código Civil), establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales, para el cumplimiento de un cometido municipal;
2) que por lo tanto, el contrato en cuestión tiene la naturaleza jurídica de un arrendamiento de servicios, y como tal el procedimiento de selección de la firma contratada se rige por lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
3)  que el convenio comenzará a regir desde el 01 de enero del presente (Resultando 6), por lo cual cuenta con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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